
 

 

    Valparaíso, 20 de abril de 2026 
 

 
 
Estimados clientes   
 
     Junto con el agrado de saludar y de acuerdo con las normas establecidas en el Contrato de 
Concesión del Frente de Atraque N° 2 del Puerto de Valparaíso, estipulado en la sección 11.2 por 
este medio informamos de las nuevas tarifas ajustadas de nuestros servicios regulados. 
De acuerdo con los plazos también establecidos entraran en vigor a partir del 20 de mayo de 2026. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Agradeciendo su atención 
 
Les saluda atentamente  
 
 
TERMINAL PORTUARIO VALPARAÍSO  


